DISTRITO ESCOLAR UNIFICADO DE SANTA CLARA

Servicios de Salud 2024-2025
PARA:   Padres/Guardianes y Estudiantes

INFORMACIÓN SOBRE LA SALUD

¡Bienvenidos a Cabrillo! A continuación, les ofrecemos información acerca del Programa de Servicios de Salud y esperamos que sean de ayuda para ustedes.

Hay una asistente de salud de tiempo medio para asistir con primeros auxilios y enfermedades leves cada día de 8:30 am a 2:30 pm.  Y también hay una enfermera del distrito asignada a Cabrillo para proveer consulta a maestros, padres y estudiantes acerca de problemas de salud de los estudiantes. 

En caso que un estudiante necesite marcharse del recinto escolar debido a una enfermedad o porque se ha lastimado, la encargada de la Oficina de la Salud o la Encargada de la Asistencia se pondrán en contacto con los padres o con una de las personas designadas que estén anotadas en la tarjeta de emergencia del estudiante.  Luego esta persona autorizada debe de firmar en el Escritorio de la enfermería o de la asistencia para que el/la estudiante pueda irse a su hogar.  Por favor provea todos los posibles contactos y sus respectivos números de teléfonos en la tarjeta de Emergencia de su hijo/a, para así nosotros poder comunicarnos con un adulto responsable si existiese algún problema.  Ningún estudiante puede marcharse del recinto escolar sin una autorización de alguien que esté anotado en su tarjeta de emergencia. Todas las llamadas a los padres/guardianes deben ser hechas de la Enfermería. ¡LOS TELEFONOS CELULARES NO SE PERMITEN USAR FUERA DE LA ENFERMERIA!
Estudiantes que están enfermos necesitan estar libre de fiebre por 24 horas antes de regresar a la escuela.

Si su hijo/a necesita estar fuera de la escuela por un periodo extenso (3 días o más), por favor pídale a su doctor que escriba una nota por la causa de la ausencia.  Ustedes pueden pedir el trabajo que se ha hecho en la clase y la tarea de los días que su hijo/a falte llamando a la Oficina de Asistencia al 408-423-3711.   el sitio web de la escuela Cabrillo Middle School.
Si estudiante se necesita tomar algún medicamento (con o sin prescripción) durante el horario de la escuela, él/ella debe de traer dicho medicamento a la Oficina de Salud en su paquete original junto a una Orden Escrita de su médico, incluyendo también un permiso escrito del padre/madre de familia.  El medicamento será guardado en un lugar seguro bajo llave y se le dará a su estudiante según las órdenes del médico.  La escuela NO provee ninguna clase de medicamentos, ni siquiera aspirina.   El formulario del Permiso para poder tomar algún medicamento en la escuela está disponible en la Oficina de Salud.  Los estudiantes no pueden cargar ningún medicamento con ellos.  En general, la única excepción es un estudiante que necesite un inhalador para el tratamiento del asma.  Los padres de familia deben de firmar un Permiso para que su Estudiante pueda cargar su medicamento durante el horario de la escuela con él/ella y tenerlo en archivo en la Oficina de Salud.  Todos los permisos para poder consumir medicamentos durante el horario de la escuela deben de ser renovados al principio de cada año escolar. (Código de Educación 49423) 
Excusas de término largo para no asistir a la clase de Educación Física (más de 3 días), deben de estar debidamente documentadas en la Oficina de Salud junto a una verificación médica.  Excusas de término corto (3 días o menos), serán asignadas con una nota escrita de los padres.  

Si su hijo/a requiere de alguna modificación en el área académica o en el programa de educación física, debido a un problema de salud, por favor comuníquese con la enfermera de la escuela.  Es muy importante que notifiquen a la escuela si su hijo/a tiene algún problema de salud que requiera servicios de cuidado médico específico o servicio de emergencia. 
Si tiene alguna pregunta o preocupación acerca de la salud de su hijo/a. El número de oficina de asistencia es 1-408-423-3711 o la enfermería es 408-423-3719.
Gracias,

Antonia Gregory (Ms. Toni), Cabrillo Health Assistant

